
Nota 2025 2024

Activos
Activo Corriente
Efectivo y Equivalentes de Efectivo 9 1.530.275 163.385
Cuentas por Cobrar Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar Neto 10 32.295.074 38.228.487
Inventarios 11 1.626.876 -
Activos por Impuestos Corrientes 12 4.036.603 3.046.171
Otros Activos 13 484.885 89.923
Total Activo Corriente 39.973.713 41.527.966

Activo No Corriente
Cuentas por Cobrar Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar Neto 10 572.825 -
Propiedad y Equipo 14 2.120.294 1.352.998
Activos por Derecho de Uso 15 1.417.272 2.030.598
Activos por Impuesto Diferido 16 3.194.434 2.881.991
Total Activo No Corriente 7.304.825 6.265.587

Total Activo 47.278.538 47.793.553

Pasivos y Patrimonio

Pasivo Corriente
Préstamos 17 7.357 260.779
Pasivos por Derecho de Uso 18 1.229.818 1.222.592
Cuentas Comerciales por Pagar y Otras Cuentas por Pagar 19 20.173.666 40.128.321
Pasivo por Impuestos Corrientes 20 706.808 92.862
Beneficios a los Empleados 21 474.164 409.687
Otros Pasivos 22 1.020.606 2.704.687
Total Pasivo Corriente 23.612.419 44.818.928

Pasivo No Corriente
Préstamos 17 - 116.233
Pasivos por Derecho de Uso 18 448.754 1.117.058
Cuentas Comerciales por Pagar y Otras Cuentas por Pagar 19 19.987.112 -
Pasivos por Impuesto Diferido 16 1.922.708 1.673.815
Total Pasivo No Corriente 22.358.574 2.907.106

Total Pasivo 45.970.993 47.726.034

Patrimonio
Capital Social 23 100.000 100.000
Reservas 112.196 112.196
Resultado del Ejercicio 1.240.026 (3.413.068)
Resultados Retenidos de Ejercicios Anteriores (144.677) 3.268.391
Total Patrimonio Neto 1.307.545 67.519

Total Pasivo y Patrimonio Neto 47.278.538 47.793.553

Las notas a los estados financieros adjuntas forman parte de este estado.

(*) Los suscritos representante legal y contador público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos estados financieros y que los
mismos han sido preparados con información tomada fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía.
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Nota 2025 2024

Ingresos de Actividades Ordinarias 24 67.310.109 71.678.998
Costo de Ventas 25 (55.267.013) (67.758.730)
Utilidad Bruta 12.043.096 3.920.268

Gastos de Administración 26 (10.012.368) (7.670.278)
Utilidad Operacional 2.030.728 (3.750.010)

Ingreso Financiero 27 41.656 18.846
Costos Financieros 28 (923.308) (593.177)
Otros Ingresos 29 318.779 381.573
Otros Gastos 30 (60.981) (571.708)
Otros Egresos (Ingresos) No Operacionales Neto (623.854) (764.466)

Utilidad Antes del Impuesto de Renta 1.406.874 (4.514.476)

Impuesto sobre la Renta Corriente 31 (230.398) -
Impuesto sobre la Renta Diferido 63.550 1.101.408
Resultado del Ejercicio 1.240.026 (3.413.068)

Las notas a los estados financieros adjuntas forman parte de este estado.

(*) Los suscritos representante legal y contador público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos estados financieros y que los
mismos han sido preparados con información tomada fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía.
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Capital Social Reservas Resultado del Ejercicio
Resultados Retenidos de

Ejercicios Anteriores
Total Patrimonio Neto

SALDOS A DICIEMBRE 31 DE 2023 100.000 112.196 2.446.453 821.938 3.480.587
Traslado de Resultados - - (2.446.453) 2.446.453 -
Perdida del Año - - (3.413.068) - (3.413.068)
SALDOS A DICIEMBRE 31 DE 2024 100.000 112.196 (3.413.068) 3.268.391 67.519
Traslado de Resultados - - 3.413.068 (3.413.068) -
Utilidad del Año - - 1.240.026 - 1.240.026
SALDOS A DICIEMBRE 31 DE 2024 100.000 112.196 1.240.026 (144.677) 1.307.545

Las notas a los estados financieros adjuntas forman parte de este estado.

(*) Los suscritos representante legal y contador público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos estados financieros y que los mismos han sido preparados con
información tomada fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía.
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2025 2024

Flujos de Efectivo de Actividades de Operacion

Resultado Retenido 1.240.026 (3.413.068)
Depreciacion Propiedades, Equipos y Activos por Derecho de Uso 1.455.838 1.674.546
Provision Impuesto de Renta 230.398 -
Provisión de Cartera - Deterioro 2.975.919 1.661.242

Cambios en el Capital de Trabajo
Cuentas por Cobrar Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar Neto 2.384.669 (11.926.526)
Inventarios (1.626.876) -
Activos por Impuestos Corrientes (990.432) (1.127.177)
Otros Activos (394.962) (46.394)
Activos por Impuesto Diferido (312.443) (1.101.408)
Pasivos por Derecho de Uso (661.078) (2.006.957)
Cuentas Comerciales por Pagar y Otras Cuentas por Pagar 32.457 14.451.494
Pasivo por Impuestos Corrientes 383.548 (1.835.417)
Beneficios a los Empleados 64.477 (83.849)
Otros Pasivos (1.684.081) 2.704.687
Pasivo por Impuesto Diferido 248.893 -
Flujo Neto de Efectivo proveniente de (utilizado en) Actividades de Operación 3.346.353 (1.048.827)

Flujo de Efectivo de Actividades de Inversión
Propiedad y Equipo (Adiciones) (1.242.320) (43.115)
Propiedad y Equipo (Bajas) Neto 97.248 284.958
Activos por Derecho de Uso (Adiciones) (464.736) (188.551)
Activos por Derecho de Uso (Bajas) Neto - 880.858
Flujo Neto de Efectivo (utilizado en) proveniente de Actividades de Inversión (1.609.808) 934.150

Flujo de Efectivos de Actividades en Financiamiento
Préstamos (369.655) (127.715)
Flujo Neto de Efectivo utilizado en Actividades de Financiamiento (369.655) (127.715)

Aumento (Disminución) Neto en el Efectivo y Equivalentes de Efectivo 1.366.890 (242.392)
Saldos al Comienzo del Año 163.385 405.777
Efectivo y Equivalentes de Efectivo al Final del Ejercicio 1.530.275 163.385

Las notas a los estados financieros adjuntas forman parte de este estado.
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Informe del Revisor Fiscal

A los Accionistas de
INSTITUTO ONCOLOGICO OSPEDALE S.A.S:

Informe sobre la auditoría de los estados financieros

Opinión

He auditado los estados financieros adjuntos
de INSTITUTO ONCOLOGICO OSPEDALE S.A.S,
que comprenden:

• el estado de situación financiera al 31 de
diciembre de 2025;

• el estado de resultados, el estado de
cambios en el patrimonio neto y el estado
de flujos de efectivo por el ejercicio
terminado en esa fecha, y

• las notas a los estados financieros
incluyendo información material sobre las
políticas contables.

En mi opinión, los estados financieros
adjuntos, que fueron tomados de los libros de
contabilidad, presentan razonablemente en
todos los aspectos importantes la situación
financiera de INSTITUTO ONCOLOGICO
OSPEDALE S.A.S, al 31 de diciembre de 2025,
así como sus resultados y sus flujos de
efectivo, por el ejercicio terminado en esa
fecha, de acuerdo con las Normas de
Contabilidad y de Información Financiera
aceptadas en Colombia.

Fundamento de la opinión

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría
aceptadas en Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados
financieros de mi informe. Soy independiente de la Compañía de conformidad con el Código de
Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para
Contadores (Código de Ética del IESBA) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a
mi auditoría de los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de
ética de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he
obtenido me proporciona una base suficiente y adecuada para expresar mi opinión.

Responsabilidades de la administración y encargados de gobierno en relación con
los estados financieros

La administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros
de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia; y
del control interno que la administración considere necesario para la preparación y presentación
fiel de los estados financieros libres de errores materiales ocasionados por fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la evaluación de
la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según
corresponda, los asuntos relacionados y usando el principio contable de negocio en marcha salvo
que la administración se proponga liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien no exista
otra alternativa más realista que hacerlo.



Los encargados del gobierno corporativo son responsables de la supervisión del proceso de
información financiera de la Compañía.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros, tomados en su
conjunto, están libres de errores materiales, ocasionados por fraude o error, y emitir un informe
de auditoría que contiene mi opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria aceptadas en Colombia siempre
detecte errores materiales cuando existan. Los errores materiales pueden estar ocasionados por
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, puede esperarse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en
los estados financieros.

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria
aceptadas en Colombia debo ejercer mi juicio profesional y mantener escepticismo profesional
durante la auditoría, además de;

• Identificar y evaluar los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea por
fraude o error, diseñar y realizar procedimientos de auditoría en respuesta a estos riesgos
y obtener evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado
que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente
erróneas, o la elusión del control interno.

• Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias,
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la
entidad.

• Evaluar lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la administración.

• Concluir sobre la adecuada utilización, por parte de la administración, del principio
contable de negocio en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida,
concluyo sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la compañía
para continuar como negocio en marcha. Si llegara a la conclusión que existe una
incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre
la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones
no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. Sin embargo, hechos o
condiciones futuros pueden ser causa de que la Compañía no pueda continuar como un
negocio en marcha.

• Evaluar la presentación integral, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones
y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación fiel.

Comunicar a los responsables de la administración y encargados de gobierno de la Compañía, entre
otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos
significativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que identifique
durante el transcurso de mi auditoría.



Otra información

La administración es responsable de la otra información. La otra información comprende la 
información incluida en el informe de gestión de la Compañía, pero no incluye los estados 
financieros ni mi informe de auditoría correspondiente.

Mi opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expreso ninguna forma 
de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta.

En relación con mi auditoría de los estados financieros, mi responsabilidad es leer la otra 
información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia material entre la otra información 
y los estados financieros o el conocimiento obtenido por mí en la auditoría o si parece que existe 
una incorrección material en la otra información por algún otro motivo.

Si, basándome en el trabajo que he realizado, concluyo que existe una incorrección material en 
esta otra información, estoy obligado a informar de ello. No tengo nada que informar al respecto.

Otros asuntos

Los estados financieros de la Compañía bajo Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia, al 31 de diciembre de 2024 que se presentan para propósitos comparativos, 
fueron auditados por otro revisor fiscal, de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia, quien expresó su opinión sin salvedades sobre los mismos el 24 de febrero 
de 2025.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Además, informo que durante el año 2025, la Compañía ha llevado su contabilidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y 
los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de 
Accionistas; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro 
de acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la administración 
guarda la debida concordancia con los estados financieros, y la Compañía ha efectuado la 
liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral, así mismo, a la fecha de 
emisión de los Estados Financieros la Compañía no se encuentra en mora por este último concepto. 
Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre 
circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios. Por último, informo que, según 
la valoración realizada en desarrollo de mi revisoría fiscal, durante el año 2025, en mi concepto, 
nada ha llamado mi atención que me haga pensar que la Compañía no ha cumplido con el programa 
de transparencia y ética empresarial de acuerdo con la circular externa 2025151000000007-5 DE 
2025 emitida por la Superintendencia de Salud.

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los numerales primero y 
tercero del artículo 209 del Código de Comercio, así como de lo dispuesto en los artículos 1.2.1.2. 
y 1.2.1.5., del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artículos 4 y 5 del 
Decreto 2496 de 2015, respectivamente, emití mi informe separado el 27 de febrero de 2026.

Paula Andrea Blandon Yela 
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional 255652-T 
Miembro de
BDO AUDIT S.A.S. BIC
99877-02-2365-26

Cali, 27 de febrero de 2026



Informe del Revisor Fiscal sobre el Cumplimiento de los Numerales Primero y
Tercero del Artículo 209 del Código de Comercio

A los Accionistas de
INSTITUTO ONCOLOGICO OSPEDALE S.A.S:

Descripción de los asuntos objeto de análisis

Como parte de mis funciones como revisor fiscal de INSTITUTO ONCOLOGICO OSPEDALE S.A.S (en adelante
“la Compañía”) y en cumplimiento de los numerales primero y tercero del artículo 209 del Código de
Comercio, así como de lo dispuesto en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus posteriores
modificaciones, debo informar a la Asamblea de Accionistas de la Compañía, si para el período que terminó
el 31 de diciembre de 2025:

1. Los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de
Accionistas, y si

2. Existen medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de
terceros que estén en su poder, y si todas ellas son adecuadas.

Criterios aplicables

Los criterios determinados para efectuar la evaluación de los asuntos mencionados anteriormente
comprenden:

a) Estatutos sociales y actas de los máximos órganos de la Compañía.
b) Componentes del control interno adoptados por la Compañía tales como: ambiente de control,

proceso de evaluación de riesgos, procesos de información y comunicación y monitoreo de los
controles por parte de la administración y de los encargados del gobierno corporativo, los cuales
están basados en lo establecido en el sistema de control interno implementado por la administración
de la Compañía.

Limitaciones inherentes

Debido a limitaciones inherentes, incluida la posibilidad de colusión o de sobrepaso de controles por parte
de la administración, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los errores importantes.
También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de periodos futuros están
sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que
el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda deteriorar.

Responsabilidad de la administración

La Administración es responsable por el cumplimiento de los estatutos y de las decisiones de la Asamblea
de Accionistas y por el diseño e implementación de las medidas de control interno, de conservación y
custodia de los bienes de la Compañía o de terceros que estén en su poder, así como de la definición de
políticas y procedimientos que de él se desprendan. Estas medidas de control interno son definidas por los
órganos societarios, la Administración y su personal, con el fin de obtener una seguridad razonable con
respecto alcance de sus objetivos operacionales, de reporte y cumplimiento.

Responsabilidad del revisor fiscal

Mi responsabilidad consiste en realizar un trabajo de aseguramiento razonable para emitir una conclusión
soportada en los procedimientos diseñados y ejecutados con base en mi juicio profesional y la evidencia
obtenida como resultado de los mencionados procedimientos, aplicando la Norma Internacional de Encargos
de Aseguramiento para Compromisos de Aseguramiento distintos de la Auditoría y de la Revisión de
Información Financiera Histórica (NIEA-3000) aceptada en Colombia, sobre los asuntos descritos en los



numerales primero y tercero del artículo 209 del Código de Comercio. He cumplido con los requerimientos
de independencia y demás requerimientos éticos establecidos en el Código de Ética aceptado en Colombia
para profesionales de la contabilidad, basado en los principios fundamentales de integridad, objetividad
competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y conducta profesional. Igualmente apliqué
durante la ejecución de mi trabajo la Norma Internacional de Control de Calidad NICC 1.

Procedimientos realizados

Los procedimientos ejecutados para alcanzar mi conclusión consistieron principalmente en:

• Obtención de una carta de declaraciones escrita de la administración sobre si los actos de los
administradores se ajustaron a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de accionistas y si las
medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de INSTITUTO ONCOLOGICO
OSPEDALE S.A.S. y los de terceros que están en su poder, son adecuadas.

• Lectura de los estatutos y actas de Asamblea de Accionistas por el período comprendido entre el 1 de
enero al 31 de diciembre de 2025 y entre el 1 de enero del 2026 y hasta la fecha de mi informe, con el
fin de evaluar si las disposiciones o instrucciones allí contenidas han sido implementadas durante el
período, o cuentan con un cronograma de implementación adecuado.

• Indagaciones con la Administración acerca de cambios a los estatutos que tuvieron lugar entre el 1 de
enero y 31 de diciembre de 2025, así como posibles cambios que se tienen proyectados.

• Inspección de documentos que soporten el cumplimiento de las disposiciones que dieron lugar a los
cambios en los estatutos efectuados en el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de
2025.

• Entendimiento, evaluación del diseño y pruebas de operatividad, con alcance definido según el criterio
del auditor, de los controles a nivel de Entidad, establecidos por la Compañía por cada uno de los
elementos del control interno.

• Entendimiento, evaluación del diseño y pruebas de operatividad, con alcance definido según el criterio
del auditor, de controles en procesos significativos que afectan materialmente la información financiera
de la Compañía.

• Emisión de cartas a la gerencia con mis recomendaciones sobe las deficiencias en el control interno
consideradas no significativas que fueron identificadas durante el trabajo de revisoría fiscal.

• Seguimiento a los planes de acción ejecutados por la Compañía como respuesta a deficiencias
identificadas en períodos anteriores o durante el período cubierto por el presente informe.

Conclusión

Conforme a mis procedimientos de auditoría desarrollados en su conjunto y las limitaciones inherentes
detalladas anteriormente, puedo concluir que al 31 de diciembre de 2025, los actos de los Administradores
de la Compañía se ajustan a los estatutos y/o a las decisiones de la Asamblea de Accionistas, y las medidas
de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de los de terceros que estén
en su poder, existen y son adecuadas, en todos los aspectos materiales, según los criterios aplicables.

Paula Andrea Blandon Yela 
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional 255652-T 
Miembro de
BDO AUDIT S.A.S. BIC
99877-02-2365-26

Cali., 27 de febrero de 2026
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